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nea de salida. por el orden que les co
rresponda, díez minutos antes de la
hora indicada para su pa-rtida.

Articulo 18. Se prohiben terminan
temente los auxilios a los corredores
durante la carrera, tanto .'üsladamente
como por servic:os organizados, y se
considerará como taleS auxilios todo
hecho que" sin ir dirigido a ayudar di
xectamente a un eo-rredor, constituya
perjuicio para otro u otros participan
tes.

Artículo 19. Durante la carrera vie·
nen obligados los corredores al estric
to. cwnplimiento de las disposiciones
sobre circulación por carreteras, de
bien:lo dejar libres pOI' su izquierda
dos tercios del camino cuando vayan
a ser pasados por un corredor, Y. en
caso de avería. retirar el vehículo a la
derecha de la carre-tera_

Durante la duración de la prueba es
tá prohibido el descenso.

Articulo 20. El inewnplimiento de
cualquiera de las disposiciones de es
te Regiamento o la desobediencia a
las órdenes de los Comisarios, entraña
ra las descalificaciones correspondien·
tes.

Conocimiento y aceptación de los Re·
glamentos.

Articulo 21. La firma del boletín de
inscripción significa la plena confor
midad de los participantes con todas
las disposiciones del presente Regla
mento y el de la F. M. E., asi como el
descargo para el M. C. de E. de toda
responsabilidad dvil o criminal en que
pudieran incurrir los conductores, pro
pietarios de los vehículos O pasajeros
participantes en la carrera, o daños·
que pudieran sufrir durante ella o cau·
sal' a terceras personas o cosas.

Reclamaciones.

Articulo 22. Cualquier reclamación
o protesta {que únicamente podrán. re
ferirse a posibles inexactitudes en l.!lS
hojas de inscripción o a incidentes ocu
rorides durante la carrera) deberá pre
sentarse en el plazo de veinticuatro
boras a contar de la -terminación de la
prueba. Las reclamaciones deberán
presentarse por escrito al Presidente
del M. C. de E. acompañándolas de la
cantidad de 100 pesetas, que no se de
volverán si no se demuestra su fun
damento, siendo además de cuenta del
demandante los gastos de desmontaje
y comprobación si los hubiere.
_ Caso de comprobarse que la denun

cia es fundada, los citados gastos sc
rán de cuenta del que dió origen a
ella, reintegrándose en este caso al de
mandante la cantidad depositada por él.

AmOllo 23. Contra las decisiones
que adopte el )1. C. de E. en relación
con las reclamaciones que le sean prc·
sentadas, podrán los reclamantes acu·
dir ante la F. M. E., cuyas resolucio
nes serán inapelables_

Saspemiones y modificacion.es.

. Articulo 24. El ~L C. de E. se re-

serva el derecho de modificar· el pre
sente Reglamento si asi lo estimara
conveniente, comunicándolo a los co
rredores con la debi·da antidpación.

Asimismo se reserva el M. C. de E.
la' facultad de interpretar el presente
Reglamento y la de aplazar o suspen
der la celebración de la carrera si el
mal tiempo o' cualquier otra causa
aconsejaran tomar esta decisión.

En ambos casos o en el previsto en
el ai"ticulo 6." se de;-olverá la cuota de
inscripción.

Premios.

Articulo 25. Los premios de esta ca~

nera se anunciarán oportunamente.

Campeonato social.

Articulo 26. A los efectos del Cam
peonato social, se otorgarán 5, 4 y 3
puntos a los que ocupen los puestos
]}i'imero, segundo :r tercero en la cla
sificación general.

~radrid, Septiembre de 1934.-EI Se
cretario, Manuel Queipo.-V." B.o>: El
Presitiente, .0\1\"31'0 Elices.

Ilmo. Sr.: Cumplidas las disposicio
nes preceptuadas en la Orden minis
terial de fecha 6 de Julio último (GA
CETA del 8) para la provisión por con
curso-oposición de la plaza de Secre
tario general de la Dirección genel.""al
de Industria,

Este Ministerio. de acuerdo con la
propuesta elevada por el Tribunal q¡.:e
juzgó el mismo, ha tenido a bien nom
brar al Ingeniero segundo del Cuerpo
de In~enieros Industriales D. José
Capmany Arbat, Sec'.retario general de
la Dirección general de Industria, por
cuyo servicio percibirá como complc-'"
mento y con cargo al capítulo 1.0, ar
t.ículo 1.... grupo 12, concepto 1.0 del
presupuesto de este Departamento, la
diferencia hasta 15.000 pesetas anuales
del haber que por su clase y categoria
le corresponde.

Lo digo a V. l. para S11. conocimien
to y efectos. ~fadrid, 24. de Septiembre
de 1934.

Señor Direclor general de Industria.

Dmo. Sr.: Vista la instancia suscrita
por D. José María Tones García. Ofi
cial de segunda clase a extinguir, que
¡presta sus servicios en la Sección de
Estadística Industrial, de la Dirección
general dE:: Industria, en solicitud de
que se le conceda tres meses de per-

miso. sin sueldo alguno, para atender
a sus asuntos ¿ersonales,

Este Ministerio ha"tenido a bien
conceder, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 33 del Regla·
mento de 7 de Septiembre de 1918.
al referido funcionario D. José Maria
Torres Garcia. tres meses de licencia
para asuntos propios. sin sueldo al·

. guno.
Lo que comunico a V. l. para su

conocimiento y demás efectos. Ma
drid. 24 de Septiembre de 1934.

VICR.~TE IR.~NZO

SeD'lr- Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por el Auxiliar administrativo de
este Ministerio, D. Manuel Arias Por
tela, que presta sus servicios en el
Regístro de la Propiedad Industrial,
solicitan-do licenefa por enfermedad
y vistos asimismo el certificado médi
co que acompaña y el infonne fav{)
rabIe emitido por su Jefe respectivo,

Este Ministeno ha tenido a bien
conceder- al expresado funcionario
D. Manuel Arias Portela, Auxiliar de
Administración civil de este Depar
tamento, un mes de licencia- por en
fermedad, con sueldo entero, con
arreglo a lo -dispuesto en los artícu
los 32 al 36 del Reglamento de i de
Septiembre de 1918 y Real orden de
12 de Diciembre de 1924.

Lo que comunico a V. 1. para su
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 24 de Septiembre de 1934:.

VICENTE IRANZO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADiliINlSTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

. DE A'llNISTROS

ANEXOS
a' Código de ia Circulación
aprobad~ por Dec-o:-eto de 25 de
Septiembre de 1934 y publica
do en la G.-\CETA del 26 de Sep·

tiembr'~ de 1934.

(Véanse GACETAS del 26 y 2i de Sep
tiembre aclual}
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2775

5ENALE5 DE:

PELIGRO (Art2 17o)

2. Curva senc.iHa ó múltiple

4- Paso a nivel con
e 9uardcbarrczra,~!

6._ PClligro discinto ckz /05
~019lado~por loe. rias, 1 O 5

1~ Badén

.3._ Cruccz O bifurcgcion.....,

5 - Pa50 a nivel sin guarda •.
barrQ:ra.

Sq.¡ia] qu~ puczdQ; substituir
a cualquiera de las precedenJ:.qs
y c.ualquil2:r otro pcz;liqro~_
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-
5ENALE5 PUE MARCAN UNA PROHIBICJON.(Arl2171)

8._ Circulación prohibida pa,,-
toda cfa!';l7. de vtZhícul"".~ "

1 .~.[1

1 11! 1 ¡ 1;

1I

'¡ 11

~J ;JI

<3.- Dinzcaón o tml:roda
prohibiela __

Circulación prohibida
':J los automóviles

11.- CirculaciPn prohibida
o Ia~ moCocicleztas._

5,5t
lll

f
t'2. Prohibida la circulación de

automévikzs y motocicletas.
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I I

I I

111Km l'

t4._ Prohibición para pesos
de más de .5 Y2 1:_

15._ Velocidad máxim~.

16._ E5tacionamiento pro
hibido._

f/._ Prohibición de
aparca~.-

5eñ~'es que Cldvierbzn el cumQlimlenl:o
de un Rre~Rto obligatof"lo._ (Art~ 172J

\8.- Dir-e::.ción obligatorle::3._

1 '

'''111111'' ADUÁ·NA
.~.

DOUANE

19._ ParadC3 c.ercZl de la
Aduém~.



Y-17B ..
• .... - •••, '-- - - '.' _~,~. - .- • -- Y' •• ~~ •

-5EI'iALES INDiCADORAS O INFORM'ADORAS. -

20._ :><zf1a\ dcz. oparcamirznl:o
outorizado.-

Señales que indican un puesto de SOCOfTO._

22. En EspClña... 23.. En czl· Protectorado
de Marruecos.

24 Y 2'5,_ 5<zñal<Z5 de localidad 'J de oritZnCacién._
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51Zñal de. alto par~ v<2:h;culas que
VI<2:nen de frente:.

Señal de: alto para V<2:hículos QU<2:
vican(Zf) ck fr<2:nte y de costedo._

Señal de alto para Vl2h;c.u!05 que
vienCli"J de costado.

5eñal para avanzar 105 vehículoo
parados.

Señal "pa~ libre"
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ANEXO 1'.Tffi.1.. 6.

REGLA..-..n:NTO PARA LA. APROBACIÓN Y VE
RIFICACIÓN DE AT'A..'U-TOS TA."tiMETROS

CAPITULOI

Organización y finalidad del servicio.

Articulo 1.0 . La inter>ención del Es
tado, como garantía de los intereses de
las partes que intervienen en el uso.
venta o alquiler de los aparatoslaxi
metms, corresponde al ;,I.1inisterlo de
Industria y Comercio, y se realizará
con arreglo al presente Reglamento y
a los preceptos generales establecidos
en los Reglamentos Orgánicos de los
Cuerpo de Ingenieros y Ayudantes In
dustriales.

Articulo 2.° Se entiende por taxí
metro todo ap3rato contador, dispues
to para ser instalado en vehículo"> que
presten el servic:o de alquiler&! pú
bUco en general, o a entidades o So
ciedades que a este fin lo ut.nic~n,

destiné.ndolo a llenar las funciones si
guientes:

a) Indicar, en forma visible a dis
tancia, si el vehículo está alquilado o
libre.

b) Indicar, clara y exactamente, las
cantidades deveng~das por el vehiculo
alquilado como importe del viaje. con
arreglo a tarifas predeterminadas. por
los reCOrridos efect;;ados y tiempos de
parada o espera Y. separadamente. por
los se.vicios suplto!Ilentarios prestados.

c) Registrar el número y totalizar
los :iInportes de los servicios realizados
J totalizar los recorridos correspon
dientes a estos senicios y el total re
corrido por el vehículo.

Articulo 3.° Xingún taxímetro podrá
ser vendido o alquilado si no pertene
ce a un sistema aprobado, ni podrá lier
utilizado en vehiculos destinados al
sen-·icio público en general o a entida
des O Sociedades que a este fin lo uti
licen, si no ha sido pre'l;iamente veri
ficado en las ocasiones y forma que
detrmina este Reglamento..

Artículo 4.° El estudio y propuesta
d" aprobación de los sistemas de taxi.
mdros y de sus modificaciones, que al
efecto soliciten los constrJctores, se
practicará por el Laboratorio Tecnoló
gico Central o, en su defecto, por el
de la Jefatura de Industria que desig
ne la Dirección general de Industria. Al
organismo designado para el estudio se
entregará toda la documentación y 'i\pa
ratos rt:cib~cio5 del demandante hasta
el término de este estudio,

Articulo 5.° Las Jefaturas de Indus
tria. por el Servicio especial correspon
diente, vigilarán el funcionamientú de
los taxímetros instalados en los vehícu
los que normalmente presten servicio
en su demarcación, procediendo a las
verificaciones necesarias en los a¡J<lr-a
tos sueltos o colocados en los .... ~hícu
los que deban utiJjzarlos y efectuarán
cuantos servicios comiJlemcntarios se
relacionen en dicha "¿·rificación.

Artículo 6." Lr..s dudas que pueda
originar la aplicación de este Re;;1;;.
mento, o de cualquier otro precepto re
lacionado con él, serán resueltas pOr la
Jefatura de Industria correspondiente,
o por la Din:'cción g('~eral del i'"::mw.

.\rtíc:.:lo /," Cont,¡l ¡as rcsu!t!ci~,nts

de las Jefaturas de Industria. podrán

los interesados inter:poner recursos de
alzada ante esta Dirección general~

Articulo 8.° El personal facultativo
que efectúe los servicios prescritos en
este Reglamento será considerado odu
rante el ejercicio de los mismos, como
Agente de la Autoridad, a todos los
efectos legales.

CAPITULO II

Del Estudio y .4probación de sistemas
de tarimeU'os y de sus mollificaciones.
Condiciones generales que deben re-

unir estos aparatos.

Articulo 9.· Para" solicitar la apro
bación de un sistema de tax.ímetros, la
cntidad constructora o su represen
tante autorizado, en la forma señalada
para los contadores, en la Real orden
del' :Ministerio de Fomento de :s de
Octubre de 1912 (GAcET..\. del 13), diri
girá instancia al )Iínlsterlo de Indus
tria y Comercio, acompañándola de:

a) Tres ejemplares de la Memoria
descriptiva -del fundament.:. del apara
to cuya aprobación 'se solicIta. del
nombre, calidad )' núrner,o de cada
pieza que lo forman y. de la manera de
fundonar, con especiales refei'encias
al Illodo como se cumplimen tan todas
y cada uoa de las disposiciones del
presente Reglamento,' y C<ln tablas de
las constantes del aparalo para cada
relación de engranes cambiables que
se prevea.

b) Tres ejemplares de los Planos
de conjunto y detalles de los mecanis
mos y de las distintas pie:Las, desig
nadas por los mismos números de la
Memoria. Las escaias mínimas de estos
planos serán 1 : 2 para los de conjun
to y mecanismos, y de tamaño natural
para l;:¡s pie:Las. Estos planos com
prenderán la representación del modo
de sujeción del aparato a los distintos
.ehículos que deban utiEz:orlo, la for~

ma de alumbrado prevista y detalles
de las piezas de unión del cable de
accionlliIlÍento por sus dos e:üremos,
en los diferentes casos de ar.llicación.
Indicarán, aáemás, el pcso del apara
to en orden de marcha.

c) Un aparato del sistema y típo,
dentro dd mismo cuya aprobación se
solicita.

Artículo lO, Si. dentro del mismo
sistenl<l, se pretende la aprobación de
tipos distintos del presentado como
principal, se seguirá pala cada uno
de llqué!los llna tramitación análoga
a la que establece el artículo siguiente
para las modificaciones, pero el in
fortne será úníco para el conjunto de
los mismos.

Articulo 11. En los casos de modi
ficaciones introducidas en un sistema
:Jprob3.do y que, a juicio del construc
tor, !lO consttiuyan una alteración tal.
en el rundamento, órganos () funciona
miento del aparato, que requiriese nue
'\'a aprobación, se presentará Ulla ins
tanda análoga a ¡n de esta :.lprobación
solicitando una adición a la misma
acompañando, al efecto, tres ejempla
res de ::'>lemoria y Pl::mos y uno de los
mecanismos; pero concretándose todo
a las partes modificadas, que se refe
rirán a las del sistema primiti\'o en
forma que evite t04a confusiún al
efectuar el estudio y propue5ta de
aprobación,. como tipo distinto. dentro

del sistema aprobado previamente. cir
cunstancia que se de!>ignará con in
dicación especial en la placa de con$
tructOl' que lleven los aparatos_

Articulo 12 Los g.istemas de tax.i
metros y sus distintos tipos cuya apro
bación se solicite han de reunil' las
condiciones siguientes:

a) Las cifras indicadoras del im
porte del viaje, accionables :sólo cuan
do el ap:.rato esté en marcha, ten"
<irán, por lo menos, 10 milimetros de
altura.

b) Las cifras indicadoras del im
porte de los suplementos, accionables
a mano. tendrán iguales condiciones
de visibilidad, pero serán de color dis
tinto que las indicadoras del impor
te del viaje. evitándose toda posibili
dad de confusión_

c) La "bandera'" o indicador de
si el vehiculo esta alquilado o no, ten~

drá análogas condiciones de visibili
dad y presentará la palabra "Libre"
con letras blancas. sobre fondo rojo
vivo, ocupando un rectángulo no in
feriOr a ocho por cuatro centimetI"Os.

d) La "bandera" en ningún caso
podrá adoptar permanentemente otras
posiciones que la vertical. indicadora
de que el vehículo está "Libre", la de
mai"cha única o múltiple. según sean
una o .arias las tarifas autorizadas;
'y otra intermedia o "punto muerto".
en la que quede paralizado el aparato
durante el abono por el cliente de las
cantidades de...'engadas. Estas posicio
nes de "bandera" serán enclavadas
mediante mecanismos tales que. una
vez forzados por cualquier causa, que-
de el aparato sin- posible funciona
miento_ Tampoco ha de ser factible
que el aparato funcione o se produz
can escapes de cifras, al retener. re
troceder o efectuar cualquier movi
miento con la "bandera",

e) Existirá una ventanilla con ignal
orientación y visibilidad que las indi
cadoras de importes de viaje y su.ple
mentos. en la que aparezcan simultá
neamente con las respectivas posicio
nes de bandera, las palaiJras "Libre",
"marcha" o "a pagar"..La segunda
será substituida, en el caso de tarifa
múltiple. por el número de esta tarifa
:lo' el precio del recorrido inicial qUE:' la
caraderiza. teniendo presente que
aquellos números de. tarifa sean cre
cientes al dcc.,-'Ccr dicho pr<.>cio,

En ningún caso en la posición de
"libre" han de apa¡'ccer cifras indica
doras de cantidade.. en las ...·enlanillas
de im.¡)ortes a satisf..cer y, tan pro::to
se ponga -en la posición de "marc;la",
debe apareCer en b ycntanilia de im
porte del viajc el precio del recorrido
iniciaL Las y¡:nta.-¡lll:;.s indicadoras de
cantidades integradas interesando al
alquilador estarán dispuestas en for
ma que no permíta <:onfusión alguna·
con las de importe a s3t:sfacer por el
cliente que alquila el vchiculo.

f) Los tambores o esferas que lle
van las cifras indicadoras del importe
del ....iaje han de quedar fijos duranie
to<1o el funcionamiento entre cada dos
sallas normales conscc!lti"-o.s de dk.ha~

cifras, aunque se produzcan sacudidas
por golpes o trepidaciones, no avan
zando fuera del casI) normal. sin que
el ap:lrato quede inutilizado para mar
char.

g) El cierre o envolvente del taxi·
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merro .deberá estar dispuesto de modo
que pueda quedar eficazmente precin·
tado en forma de que no sea posible,
por introducción de un cuerpo extra
ño, . alterar la marcha o las indicacio
nes del aparato, e impida la entrada
de polvo y todo acceso a los mecanis
mos interiores, aun en el caso de qUe,
:;oi la sujeción es por tornillos, se co
rriese la rosca de éstos. En ningún
caso el precintado se efectuará me
diante golpeo directo sobre la envol·
vente.

h) El aparato tendrá las disposicio
nes adecuadas para que la entrada del
cable de accionamiento pueda serpre
cintada de manei'a que no permita la
descónexión o acceso desde· el exterior
á este-cable.

i) Los aparatos estarán dispue5tos
para funcionar en un solo sentido de
marcha del cable de accionamiez::.tó,
produciéndose escape en sentido con
trario, corres.pondiente a la marcha
hacia atrás del vehículo.

j) Las venta.."1illas de cifras indica
doras de importes <!.e viajes o suple
mentos deberán quedar alumbradas por
dispositivos que no disminuyan en vi
sibilidad y lo mismo la "bandera" si
no tiene otro dispositivo autorizado
indicador a distancia y de noche, de
que ei. 'Vehículo está "libre" para ser
aiquilado.

Ningún dispositivo dc alumb.aja ha
de permitir' el acc~so al interior del
aparato al efectuar los recambios nor
males dé sus elementos.

k) Todo taxímetro deberá estar pro·
visto de una placa de régimen en la
que conste el nombre y señas de la en·
tidad constructora, la designación del
sistema y tipo a que pertenece y la
fecha de su aprobación y el número .de
orden dado por el con~tn:ctor al apa
rato, a más del número de su libreta :r
de la inicial de la pro\i.ncia en que se
inscriba.

1) El vendedor o alquil:ldor deberá
colocar placa propia: en los aparatos,
independiente de la del constructor,
que no podrá ser substituida en niuglifi
caso.

Articulo 13. Los ensayos que se
efectúen para j~ aprohadón de un si--;
tema de taxímetro deberán cOilsistir:

a) En la comprobación de que la
documentación preseatada, especial
mente la memoda y planos, se adaptan
a este Reglamento y se corresponden
con los ap:lratos presentado~.

b) En calcular si las constantes de
que es capaz el aparato bajo distint:ls
reladones de engranes concueroan en
las respectivas revoluciones del cable
en recorrido inicial v en recorridos
subsiguientes y con los tiempos de fU07
cionamiento con cable parado, en los
distintos casos de marcha pre.islos.

e) En observar si se cumplen las
prescripciones del artículo anterior me
diante demostraciones en el taller y sO
h.e vehículos y procediendo a los ne
cesarios desmontajes.

d) En determinar los puntos de pre
cintaje y de marcado necesarios y su
ficientes para garantía de las verifica
éiones..

e) En estudiar el orden y exten
sión de estas verificaciones en los dis
tintos casos de la practica.

Artículo 14. Efectuadas las pruebas
se redactará un informe en el que se de
signe;

a) Dictamen técnico sobre el fun.~

<lamento teórico del aparato a los efec
tos de posibiJioad de cumplir con su
cometido y facilidad de a(iaptación a
distintos vehiruJos.

b) ln¡o¡l... ~..-,bre las condiciones
j)ráclic-r.~ ,.~. lo, ;-('alización del apara
to, deducidas en fOs ensa~'os y con es
pecia: rderenc·:i:. a la seguridad de
buen fun~:onamiento en condiciones
normales, imposibilidad de m:'t.rchar
con órganos a1terados sin violación ex.
terior, facil.íd~ de degaste, etc.

e) Relaciol de las ¡:,n;ebas efectua
das con arrl.'gl:, al a:-ticr..:lo anterior, ex- .
presando los re~ultados obtenidos.

d) Resumen. general y prO'puesta
concreta de admisión o rechazo del sis
tema.

Articulo 15. En los casos de modifi
cación de sistema, ya aprobado, pre
tendiendo constituir un nuevo tipo den

tro del mismo, los ensayos e mformf::,
a que se ,efieren los anteriores articu
los, se concretarán a las partes modifi
ca·das, previo su.montaje en el aparato
primitivo, y con el fin de deducir si la
alteración producida en éste afecta a
su fundamento y en este caso la pro
puesta no' será de admision o rechazo
de la modificación o tipo presentado,
sino de indicación de trámites para
aprobación completa como nuevo siste·
ma, previa comunicación de esta reso
Jueión al demandante y su aceptación
por el mismu. .

Articulo 1u, Si el sistema estudiado
reúne las condiciones estipultldas, el
informe será favo.rable, agregánüose :al
mismo los datos siguientes:

a) Relación de tipos distintos y su<;
designacion¡:~. incluidos en la aproba
ción del sistema.

b) Instrucciones para la verifica,;ión
en el taller y sobre el vehiculo con ex
presión de las constantes y preCa!ll:io
nes especiales a tener en cada caso pa
ra las comprobaciones.

c) Lugares y forma de precJnt:ldo.
d) Lugares y fcinn3 en que deben

nu:rcarse las placas y pie-¡;ns pr;ncip:J
les de los aparatos.

Anillogos datos se indicarán en el ca
so de informe favorable de una ffifJ.di
flC:lción o tipo aDicional :l un. sistef¡~a

aprobado. .
Artículo lí. Terminado el estll(Jjo

del sistema ü tipo y redactado el infor·
me a que se refieren los artículos :l11
teriores. serán ~e!nitídos al Con:;;:jo tJe
Industria los tres ejemplares de la :~¡(,

ruoria y Pl:lnos con el aparato y la do
cumentación que presentó el intcl-.:~sa

do. El Consejo de ln-.:iustria elevara 2.
la Dirección g"neral el ex.pediente· y
propondrá si procede aprobar o no el
llUeVO sistema y, cuando la re;;oluciün
sea favorable, se publicará ell ;a "Ga
ceta de )[adrid." ~. en d "Boletín tJfL
-.:i:.:l" del );Iinisterio del ¡bmo. En La or
den de aprobación se harán constar
los extremos enumerados en el articulf)
:lnteríor y la oblig:3cion de que el in
teresado entregue 60 ejemplares de la
l\femoria y PItlnos idénticos a las aprQ
batúrias q'.Ie prc\'iamente haya presen
tado al Consejo de Industria para $~¡

confrontación, sellado y dist:"ibuciil:¡ a
las Jefaturas de Industria y demás ,er··
vicios interesados_ Sin este re<J'l ··;¡tl).
]ss Jeiatu:";~s ele Industrb, carCcl'c!l"O
de datos de identiflc::::::;LrI s~~fk:: ',:l'~,

no verificarán ningún. aparato del sis-

tema o tipo c:orrespondiente. De los
tres ejemplares de Memoria y Pla.nos
originales, recibidos del interesado, uno
quedará en el Consejo de Industria. y
los otros dos seguirán al expediente
hacia la Dirección general, la que de
'Volverá uno al interesado. debidamen
te diligenciado, indicando en el mismo
la fecha de la orden de uprobación; el
otro ejemplar de Memoria y Planos
quedará archivado en la Dirección g~

neral para futuras consultas en caso
de duda o reclamación.

El aparato examinado, quedará en el
M11seo del Consejo de Industria.

CAPITULO III

De la Verificación de Taxímetros en
los Talleres autol"i=ados y sobre los

vehiculos.

Artículo 18.· La verificación de los
aparatos' taxímetros en el taller sola
mente se practicará POI' las Jefaturas
de Industria por iniciativa propia o
cuando lo solicite persona interesada.

Todos los taxímetros serán verifica
dos en los vehículos en que se hallen
instalados, anualmente al menos, sin
perjuicio de las verificaciones obliga
das por reparaciones, roturas de pre
cintos, etc., o las que en vehículos ais
lados se efectúen por la Jefatura.

En las poblaciones en que no existan
Jefaturas de Industria podrán efectuar
se las verificaciones anuales en los tér
minos municipales en que presten ser
vlcio los vehículos que lleven taxíme
trO. prevh solicitud y abono de los
gastos que o,igine el servicio, c()nfor
me a las tarifas correspondientes, espe
cificadas en el capitulo IV de este Re
glamento.

Articulo 19. Sicmpre que los COD
ductores de vehículos reciban alguna
queja sobre el funcionamiento de su
aparato" deberán indicar, a la persona
que lo hízo, si desea que sea compro
bado el taxímetro en presencia suya
por la Jefatura de Industri:l Y. en caso
::tfirmalivo. habrán de presentarse en
las oficinas .¡le la misma durante las ho
ras que ésta tuviese designadas para la
verificación.

Sí de la ~()mprobaciún resultase que
el aparato funciona con error superíor
al t,I:S por ciento, el propietario del
vchículo perderá todo derecho a recla
mar, del ímporte del servicio, el exce
so ·que marque el apar~to y el importe
del rc.:orrido de la comprobación, sien
do multado el propietario con :lrreglo
a los terminos de est.e Reglamento y de_
biendo abonar los honorarios corres
ponjiclltes a la Jefatura por dicha
comprobación, señalados en el Articu
lo 35.

En caso de que el aparato funciona
se debidamente, el denunciante deberá
abonar, además del importe del servi
cio ~. el del recorrido de comprobación,
los citndos honorarios a la J efarura.

A demanda de parte interes2.da, la
J eratut:! libra.rá un certificado expre·
sivo del rcsullado de la comproba
ción, udc:nás de efectuar la oportuna
anotnción en la libreta del aparato.

Artículo 20. Los apar<:tos montados
en los vehiculos que deben utilizarlos
y que se presenten para ser ,,·eriflcados
por primera ....ez, los ya comprobados
CU~'QS precintos se hubiescn levantado
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por cualquier causa, los que vayan co
locados en ,ehículos a los que se les
hayan cambiado las cubiertas, después
de haber sido prt..'CÍntados oficialmente,
y aquellos euya coroprQbación solicita
se el propietario u ocupante del ...e
hiculo, serán objeto de comprobación,
que se realizará efectuando un recorri
do mínimo de cuatro kilómetros, previo
exarnen de que su colocación en el ve
hiculo es correcta o sea que en todo
momento el viajero instalado en el 1n
terior del \'ehículo, dando frente a la
dirección de a~ance a éste, ve perfec
tamente las <:ifras indicadoras de los
costos del viaje. aunque entre el via
iero y el <.:onductor exista un cristal de
separación. Si la comprobación reali·
zada tuviese resultado satisfactorio, se
procederá a 4t corrcspondiente anota
ción en la libreta, a precintar los pUf1~

tos reglamentarios y los que se esti
masen necesarios, según se detalla a
continuación, si ya no lo estudel en,
colocando en unt de los hilos Je pre·
cinto de la tapa del aparato, una pla
ca r.lctálica con indicacién riel númel-o
de éste y mstricula del vehículo en que
está colocado.

Para dar por buena la comprobación
deberá presentarse el cable de transo
misiOn provisto de una cubierta, en to
da la longitud del mismo. El re:ductor,
unido al cambio de \-elccida·::es dcl ve
hiculo o el piñón unido al aro espiral o
sin fin, según sea el dispositivo que ha·
ya de emplearse en cada tipo de co
che, será siempre ,igual, debiendo dar
cuenta dd cambio, si procediese, a la
Jefatura de InJustria, que ha de apro
barlo previamente. El mismo alamb::-e,
:m~es citado. que atraviesa la placa me
fúlica indicadora, sujetará la unión de
la cubierta del cable con el aparato y
la sujeción de éste en su soporte, de·
Liendo culocarse además los precintos
necesarios para que, si hay reducLor
junto al ap:Jrato y exter~or al mismo,
el extremo del cable unido a éste, sea
imposible que pueda desembornarse sin
rOlI1per el precinto, y lo mismo se .efec
tuani con el dispositivo citado para el
extremo inferior del cable ~y sus torni
llos de sujeción. Este úitimo precinto
deberán pone~lo siempre los industria
les legalmente autorizados,.sin ~erjui
<:io .de que la Jefatura de IndustrIa co
loque también los SU)"OS, si lo estima
oportuno.

Artículo 21. La placa )" precintos
colocados en un aparato ta.ximetrQ por
la .ltfatura de Industria, garantizan;

a) Que pertenece a un sistema
aprobudo.

lJ) Que el error de apreciación del
aparato DO rebasa el 3 por 100 en más
o en menos del recorrido efectuado o
del tiempo transcurrido, según se tra
te de la tarifa kilométrica o de la ho
raria.

Artículo 22. Al presentar por pri.
mera vez un aparato a verifi-:¡)cióll' de
la Jefatura de Industria en cuya de
mar'cación desee prestar scn-icio. se
acompañara;

a) Certificado de origen del Pro
ductor Nacional o Certificación de
Aduan:Js (si es de origen extranjero),
en el que se acredite que se abona
ron al Estado los derechos correspon
dientes. Estos certificados serán dili
genciados y taladrados para impedir
puedan ser nuevamente utilizados. Si

algún certificado abarcase mas apara·
tos que los presentados a verificación.
la di!i!!encia relatará esta cir~unstan

cía y, 3J. completar en" sucesivas veri
ficaciones, el número total de apara
tos a que se refiere el certificado, se
taladrará éste en la forma indicada.
Los aparatos, en ~s diligencias, se
identificarán por los números de la
placa del constructor. repetidos en las
piezas principales, de acuerdo con el
artículo 12. Se exceptúan de estas obli
gaciones los aparatos presentados a
verificación dentro de u n ~. zona
franca.

b) Una libreta en cuya primera pá
gina consten el nombre y domicilio
del propietario del aparato; el sistema,
tipo y número· del mismo que le ha
dado el constructor, y el número de
la libreta que, al instante de su pre
sentación, le adjudicará la Jefatura en
cargada del servicio, siguiendo al efec
to la numeración correlativa del Re
gistro o fichero correspondiente. Las
paginas siguientes, destinadas a rese
ñar cada una. separadamente, las veri
ficaciones y comprobaciones sucesi\-as
del aparato, indicarán las tarifas ho
raria 'l kilométrica para que esté dis·
puesto el aparato, con expresión de los
engranes, reductores. etc., y de los co·
rrespondientes números de revolucio
nes del cable para cada una de estas
tarifas, y taro bién los datos sobre el
reductor, piñón, etc., a montar en el
extremo inferior del cable que cOl:res
ponden a los diámetros de las ruedas
del vehiculo, que también se anotarán.
En la parte baja de la página Se anO
tará la Provincia, fecha de la vern
cación o comprobación y firma del In
geniero que la ha efectuado.

e) Cuando el propietario de un
yehiculo, provisto de aparato taxíme
tro, pase a otra provincia o haga la
transferencia de su vehiculo con el
aparato, deberá presentar en la Jefa
tura de Industria la libreta del mismo
para su diligenciamiento, haciendo
constar en ella esta circunstancia.

Articulo 23. Los vehículos auto-mó
viles del servíclo público estarán so
metidos a las disposiciones del Presen
te "Código de la Circulación" y las re
lativas a transportes mecánicos roda
dos, asi como a las que para el servicio
urbano dicten los Ayuntamientos en
!\-irtud de las facultades que a éstos
concede la legislación vigente; pero
cuando }as tarifas que se empleen sean
a base de taxímetros. éstos deberán
pertenecer a un sistema aprobado y
haberse sometido a las verificaciones
y comprobaciones establecidas en este
Re~lamento.

Tambi~n quedan comprendidos en
-estas obligaciones los vehículos de los
Círculos o Sociedades de cualquíel' cla
se que posean o tengan contratados
sus servicios, cobrando éstos por ta
xímetros.

Artícul-o 24. Cuando los Ayunta
mientos, Cireulos o Sociedades deseen
cambiar las tarifas de SUf> taxímetros,
tl.eberán consultar antes a las Jefatu
ras de Industria de la demarcación en
que radiquen si mecánicamente son
aplicables las tarifas que proyectan a
los sistemas de taxímetros aprobados
que se utilizan en dicha demarcación,
y. en caso atirmati,o, si llegan a esta
blecerlas deberán comunicar su acuer
do a dicha Jefatura de Industria para

que en las verificaciones se exija el
cumplimiento de las nuevas tarifas,
con arreglo a los términos del presen
te Reglamento.

Articulo 25_ Las Jefaturas <re In-'
dustria 00 podrán verificar ni precin
tar ningún aparato taximetro coloca
do en el ...ehículo destinado al servi
cio público de su demarcación sin que
por el Ayun tamiento en que se haya
solicitado, por tener establecido dicho
régimen. se les comunique la Conee·
sión de la licencia correspondiente,
la cual no será entregada al peticiona
rio hasta que la Oficina Municipal que
tramite la petición reciba el oportu
no oficio de Ja Jefalura notificándole
haberse cumplido tal requisito. Este
mismo criterio se observará cuando
un contratista de un Circulo O Socie
dad de cualquier clase en que se de
see establecer el sen-icio de taxíme
tros, solicite la -verificación de éstos.

Artículo 26. Por nín~ún motivo se
podrán levantar los aparatos taxíme
tros de los vehículos en que hayan sido
verificados y precintados por la Jefa
tura de Industria, salvo por los indus
tI"i3les autorizados legalmente para
ello.

Articulo 2i. Los Avuntamientos li
mitarfm su intervenciÓn en la revisión
de taxímetros a la comprobación de
los siguíentes extremos; ,

a) El buen estado de los precintos
oficiales.

b) Que el diámetro de las cubier
tas de las ruedas sea. el indicado en la
última verificación oficial que conste
-en la libreta que acompaña al apa
rato.

c) Que la funda protectora del ca
ble de accionamiento cumpla con lo
prescrito en el articulo 21 y no pre-
sente rotura alguna. .

d) Que el 3parato no presente ori
ficios. abolladuras o señales de violen
cia en su caja y que el cristal no esté
roto. .

e) Denunciar a las Jefaturas de In
dustria las sospechas que abríguen sus
Agentes sobre defraudación que pue
da motivarse por el ma} funcionamien
to de los aparatos taximetros.

Articulo 28.. Cuanuo lin aparato
j1rcsente señales de haber sido golpea
do o forzado, con objetó de modificar
su marcha, serán responsables los con
ductores de los "ehiculos en que "a
yan instalados. apJ.icándoseles las san
ciones que se indk:.m en el capitulo V
del presente Reglamento_

Los Ingenieros de la Jefatura de In~

dustria encargadas del senicio, po
drán en cua]qui:::r sitio y hora como
probar los a.paratos colocados en los
vehículos, para lo cual exhi1>irán al
conductor de los mismos el documen·
to de Ingeniero Jefe que les acredite
como tales, justificando además su per
sonalidad con el carnet ofidal que de
muestre pertenecer a la Jefatura co·
rrespondiente. Estarán obligados a fa·
cilitar al conduclor del vehículo, si
éste lo exigiese, un volante firmado per
el que haga la comprobacion, en. que
se haga constar el importe del reco-.
rrido y si aquélla ha sido o no satis·
factoria.

.~.rticulo 29. Los in dustriales que
deseen vender, alquilar o reparar tao
ximetros, solicitarán del Gobie~o ci
vil de la provincia autorización para
elio. Trasladada la instancia a la Je-
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fatura de Industria, para su informe. se
Jlr:esentará el Ingeniero designado al
efecto en el taller o establecimiento
del interesado. previo aviso. eitando
día y bora, e informará, en su caso, so·
hre las condiciones técnicas del taller
y .examinará los taxímetros existen
tes, extendiendo un certificado en el
que conste si pertenecen a un sistema
ya aprobado o a otro nuevo.
. En el primer caso, el Gobernador

civil de la provincia podrá autorizar,
desde luego. la .enta o alquiler, dentro
de l'as condiciones generales en que
deba siempre ei~cutarse, y en el se
gundo devolverá la documentación
hasta que acredite que el sistema de
taxímetro correspondiente ha sido pre
viamente aprobado por el Mínisterio
de Industria y Comercio. conforme a
las disposiciones de este Reglamento.

Los industriales que deseen ser au
torizados para la reparación de taxi
metros unirán a la citada solicitud al
Gobernador ~ivil de la provincia. Un
diseño por duplicado de la marca con
cedida por el Registro de la Propie
dad Industrial y Comercial que hayan
de emplear en su precinto. La autori
zación se concederá previos los trámi
tes señalados en el primer párrafo del
presente articulo. devolviéndose al pe
ticionario uno de los diseños señala
dos por la Jefatura de Industria, en
la que quedarli registrado e} dupli~
cado. .

Las Jefaturas de Industria llevarán
un registro de los establecimientos de
su demarcación autorizados para la
venta, alquiler o reparación de apa
ratos taxímetros y otro de contratos
de alquiler de aparatos.

Los contratos de alquiler de ta....i
metros se adaptarán a la póliza-tipo
oficial, y el alquilador viene obligado
a llevar a la Jefatura de Industria el
ejemplar firmado que obre en su po
der, para que sea timbrado Ji regis
trado.

Articulo 30. Solamente los indus
triales oficialrnen te autonzadvs p3i"3
la reparación podrán levantar los
precintos de los aparaLos colocados
en los vehículos, substituyén,ioJos por
los suyos. una vez corngido el ~par:l
to, y facilitarán un volante al con<ilic
tor del vehiculo, debidamente sc11N!o
y .autorizado con su firma, en que
conste el nombre del propi~tario dcI
vehiculo. marca y matricula de éste,
fecha de la reparación. número y mar
ca del aparato y hora en que sale el
vehículo del taller con el aparato re
parado. Dicho volante será foliado
por triplicado, entregándose el origi
nal al interesado, quedando una co
pia en el talonario correspondiente,
que se archiv,;;,rá en el taller. y remi
tiendo la otra a la Jefatura de Indus
tria, acompañándola con la nota de las
reparaciones. Semanalmente remitirán
a la Jefatura de Industria nota de to
de las reparaciones que hubiese erec·
tuado, en la que se haga constar las
fechas de éstas, el número del talón
antes mencionado a que se refieran,
el de matrícula del coche, nombre del
propietario del mismo. domicilio, nú
mero del taxímetro y su marca y con
cepto por que ha. sido reparado.

Artículo 31. Cmmdo hflsan sido le
vantados los precintos de la Jefatura
de Industria por los industriales au
torizadost éstos deberán precintar el

aparato de nuevo ·con los suyos, siem
pre después-de corregido, y el vehícu
lo deberá presentarse en la Jefatura
de Industriá. para su comprobación.
dentro de los tres días hábiles siguien
tes al nuevo precintado. en las locali
dades en que existan las Jefaturas, o
dentro de los sesenta dias naturales
siguientes. en las restantes. Estas com
probaciones no devengarán otros ho
norarios que los que se establecen fi
jos par~ cada semestre natural en ·el
artículo 35. y. siempre que el aparato
:;;; presepte con los precintos de los in
dustrialt:s autorizados, y tendrán el ca
rlÍcter de normales, sea cualquiera la
causa que las motive, siempre que no
sean objeto de sanción por illfraccio
nes al presente Reglamento.

Artículo 32. Los industriales auto
rizados para 'la reparación deberán
llevar un libro. foliado y sellado por
la Jefatura de Industria de su residen-

. cia, que tendrán siempre a disposi
ción de los funcionarios de la misma
encargados del servicio. en el que ano
tarán. en las casillas correspondientes,
los siguien tes datos;

3) Número de orden.
b) Fecha del levantamiento de los

precintos oficiales de los aparatos que
entren a reparación.

c) Sistema y marca del aparato.
d) !'umero del mismo, fijado en la

placa del constructor.
e) Provincia y número de la libre

ta del aparato.
f) Marca de los precintos que se le-

vantaD. '
g) Tarifa horaria y kilométrica pa

ra las que queda arreglado, el aparato
después de corregido.

h) Fecha del precintado por el ta
ller.

i) Matricula del coche a que perte
nece.

j ) Obser....aciones y reparaciones
efectuadas. :

Cuando se presente un aparato sin
la libreta correspondiente o sin pre
cinto de la Jefatura de Industria o de
los industriales autorizados, y cuando
el aparato tenga pruebas evidentes de
haber sido forzado o roto, remilirán
nota a la Jefatura de Industria. y se
abstendrán de PQner s u s precintos
hasta que la Jefatura resuelva.

Artículo 33. Los . representantes,
vendedores o alquiladores de aparatos
cu~..os sistemas hayan sido aprobados.
deberán remitir a ·la Jefatura de In
dustria de la provincia en que ¡"adi
quen, relación general de los aparatos
ta....imetros que tengan en depósito.
dando cuenta de toda entrada o salida.

Los citados representantes sólo ten
drán obligación de contrastar .todos
los aparatos que tengan en depósito
una vez; pero sus almacenes, como los
de los vendedores o alquiladores, po
drán ser visitados e inspeccionados en
cualquier momento por los Ingenieros
de la Jefatu:-a de Industria, para com
probar la exactitud de los datos faci
litados o en cumplimiento de cualquier
misión que, dentro de sus atribuc:iones,
les encomendase el 'Ingeniero jefe de
dicha dependencia.

Las Empresas o propietarios de au
tomóviles que tengan taxim-etros de su
propiedac. tendrán las mismas obliga
cione~ que el presente Reglamento es
tablece ea .el últiino párrafo del artícu
lo anterior, respecto·a notificación a

la Jefatura, de las roturas de precin
tos o violaciones de aparatos.

Artículo 34. En nin.gún caso podrán
circular vt'lúculos cuyos taxímetros no
pertenezcan a un sistema aprobado y
se hallen predntados .por una Jefatu
ra· de Industria o por un industrial au
torizado.

CAPITULO IV

De las tarifas y sus modifie,acione.s.

Artículo 35. Las Jefaturas de Indus
tria percibirán los siguientes honora
rios por los trabajos que deban reali
zar;

Por el estudio e informe de un sis
tema de taximetro (artículo 9.°), 250
pesetas.

Por el estudio e inJorme de un tipo
o modificación de uno ya aprobado (ar
ticulo 10). 100 pesetas.

Por la verificaeión de un taxímetro
en el taller (articulo 18), 18.75 pese
tas.

Por las vedficaciones normales de
aparatos montados en los vehículos, que
pueden necesitarse efectuar durante
seis meses (artículo 3.°), 10 pesetas.

Comprobaciones a demanda del uS'lla
rio del vehículo (articulo 19), 5 pe
setas.

Artículo 36. Cuando, de conformidad
con el artículo 18. haya que abonar los
gastos que :por" desplazamiento fuera
de su residencia devengue el personal
de 13s Jefaturas de Industrias. se adop
tarán las normas siguioentes:

a) Gastos <le locomoción:
Por kilómetro de f-trrocarril. Inge

nieros. 0,20 pesetas; Ayudantes. 0,15
pesetas.

Por kilómetro en líneas de autobu
ses, Ingenieros, 0,15 pesetas; Ayudan
tes. 0,12 pesetas.

Por milla en líneas marítimas. Inge
nieros, 0,50 pesetas; Ayudantes, 0,35
pesetas.

Las locomociones por carretera. en
autornó";l, no de lineas. en los casos
que se precise y si no los proporciona
el interesado, se cobrarán a razón de
0,70 pesetas por kilómetro. Si en un
mismo carruaje, tomado éspecialmente
para este fin, su capacidad permitiere
que hiciesen en él el viaie más de un
funcionario, las indemniz3.cil)n~s que
les corresponda por concepto de gas
tos de viaje no podrán sumarse más
que en las cantidades suficientes para
cu-Lrir el eoste, según justificantes.

b) Indemnización de ~stancia' por
ausencia de la residencia que abarca
el término municipal de la localidad
en que reside la Jdatura:

Por menos de tres horas diurnas. In
genieros, 15 pasetas; Ayudantes, 10 pe
:jetas.

De tres a cinco horas diurnas. Inge
nieros, 20 pesetas; A)'Ud{l'ntes. 15 pese
tas.

De seis a ocho horas diurnas, Inge
nieros, 30 pesetas; Ayudantes. 20 pese
tas.

DiO!'la completa. Ingenieros. 40 pese
tas; Ayudantes, 25 pesetas.

Para computar el número de hOras
se tendrán en cuenta las que emplee
cada funcionario <lesde la salida de su
residencia hasta el regreso a la misma.
lIO pudiendo :pasar. en ningún caso. de
las cifras señaladas para la dieta com
pleta.

Si en algún cas~ eSP.ecia1, Y. p-revia
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'Ilotificacián de ello al interesado, se
realizase a su demanda algún servicio
nocturno, los hOil0rarios, a juicio del
Ingeniero Jefe, podrán ser recargados
en un 50 por 100. .

Si en un mismo desplazamiento, des
de la residencia de la Jefatura, se 'c(ec
tuasen servicios para distintos intere
sados, los gastos totales por viajes se
prorratearán con arreglo a las distan
ciashasta las residencias de éstos, y
los totales por indemnizaciones de es
tancia se repartirán entre los mismos
pr(),~orcionalmente al importe de los
honorarios apercibir por el total de
servicios que S>e presten a cada uno de
estos interesados.

Articulo 37. Estos honorarios, gas
tos e indemnizaciones serán satisfe
chos anticipadamente por el solicitan
te del serv·icio o servidos, y de ellos
se entregará el oportuno recibo por
la Jefatura que los realice, extendido
en los mlonarios que al efecto les fa
cilitará el Consejo de Industria, sien
do a cargo de los interesod05 el tim
bre correspondiente, pudiénd.o~enc.:gar
la Jefatura a efectu~r el serVICIO sr no
se cumplen estos requisitos de su pa
go previo. Al interesado cabe exigir
anticipadamente un presupuesto del
costo del sen'ido, en el que se le se
ñalará el plazo de depósito del impor
te del mismo. caso de aceptación.

Si por cualquier causa se realizase
un servicio sin el prev-io depósito de
su importe. y el interesado se negase
a satisfa.cerlo. el Ingeniero Jefe lo co
municará, de oficio, al Juz~ado corrl':S
pondiente, para su exacción por 'da
de apremio, como infracción o incum
plimiento de preceptos reglamenta
riamente establecidos.

CAPITULO V

De las infracciones y penalidades.
Fraude.

Artículo 38. Los Ingenieros Jefes
de Industria podrán aplicar sanciones
de 5 a 100 pesetas en todos aquellos
casos de f:.lItas que constituyan infrac
ción manifiesta de los p¡-eceptos de es
te Re~!:lmento, sujetándose a los pro
cedimienio.ls establecidos. con carácter
g:!ncral, en el presente "Código de la
Circulación".

Articulo 39. En caso de que la in
fracción realizada constituya faBa
gr:we o delito. o en caso de reinciden
Cia de las faHas leves., y sin perjuicio
de poder pasar el perjudicado la de
nuncia correspondiente a los Tribu
n:des, el Gobernador ci'dl, a propues
ta de la respectiva Jefatura de Indus
tria podrá imponer, además de multas
ent;e 100 y 500 pesetas. la anotación
de la falta en el cu.rnet, y aun la anu
lación del Permiso de Conducción, si
(;1 -culpable es el conductor Jel vehícu
lo. y la anulación de la autorizac:.ón
oficial para la venta. alquiler o rcp::lm
ción d", taxímetros y el cierre del ta
Ler. si se trata de un industrial auto
rizado.

Se considerará falta grave para es
tos últimos la reparación de un apo
rato taximetro sin h~ber roto pre'da~

mente los precintes oficiales. el efec
t-u:ar ésta llevandolos ya rolas. el de
jar de anotar en los libros oficiales a
que se refiere el artkulo 31. Cli:mtns
rep~raciones se efectúen en el taller o

-el ocultar, después de las mismas, en
los nartes semanales, a la Jefatura de
Industria haberlas realizado. Igual
mente se ~sUmará grave la falta si. con
motivo de marcar l~ tarifa horaria
más del 3 por 100 del error admitido,
se comprobase que ello obedecía 9 que
las ruedas de engrane de la tarifa ho
raria eran las adecuadas a este fin. En
este caso s/\ le....antaria un acta ante el
industrial autorizado que hubiese he
cho la última reparación, o ante dos
testigos, comprobándose p¡'eviamente
que los precintos colocados por el in
dustrial se h:Jl1aban íntc.clos, e incau
túnuose del aparato o piezas necesa
ris.s el Ingeniero de la Jefatura que
realice el sen'Ielo, hasta que el Inge
niero Jefe de ésta acorüase su devolu
ción.

Contra las resoluciones de los Go
bernadores civiles podrán los intere
sados entablar recurso ante la Direc
ción General de Industria, ilrevio de
pósito de la can~jdad que importe la
multa, si la hubiere.

Disposiciones transitorias.

Primera. A partir de la pubEcaci6n
del presente Reglamento, en las ...-erifi
cacior.es que se requiei"an. por cnt'<ir
en taller los ta'JLímetr-os para cambios
de tariias o de '..chiculos, o en los ca
sos de nueva instalación. se comproba
rá si los aparatos cumplen con el mis
mo, sIendo de este modo progresiva la
implantación de sus prescripciones que,
en los a;:aratos en uso, no se r-ará
efectiva hasta que medie alguna cir~

cunstancia que les obligue a entrar en
el taller; pero al terminar el segundo
año de vigencia .oe este Reglamer.to~

deben quedar todos corregidos con
arreg10 a las prescripciones de este
Reglamento. prohibiéndose terminante
mente el precintado oficial de los que
no las cumplan.

Segunda. El Consejo de I~dustria

publicará en la "Gaceta de )iadrid" la
relaciún esta<lístic:l. de taxímetros en
uso en 12.S diferentes p:-ovincias a que
se refi~n~ la orden de este 7I!';nisterio
de 19 de Abril de 1932, aclarada por la
de 17 tic Junio del mismo año, para
conocimiento del número de taxímetros
a que afecta la disposición primera
nnterior.

Tei'cr:ra. Se autoriza al Consejo de
Industria para que confeccione y remi.
ta a lus Jef:ituras de Industria los im
presos que h(!)'zn de emplearse, para
mayor claridad :lo" unirormidad. sobre
los siguientes concep to.s;

a) h.ii;,::;~ o contratos entr-e p!'opic
tarios de Y(:1::e"los quc utilicen t:l.xi
n:etl'.)s e inCllt;triales autorizados para
alquib;- y rep:Jrar éstos.

1.» !...ihrc$ que ha¡~ de llevar los in
dustriales autorhados, según el articu
lo 32.

e) Lihref:ls que h~n de nCOmp:l'1i1r
a cada aparato, de acu.erdo con el ar
ticulú 2~~.

dj .lustific~ntcssobre autorizu{'iones
y HcerlCÍ::;s para :miomó,iles del servi
cio público a trsmit~r entre Jefatll.l'::ls
de Industria y Ayuntamientos, a tenor
del artículo 25.

e) \'~)bn;l.:s q'le han de regir r.ara
uso de 1<Js indL:striales auto,jzacios '-les
pué~ de haber reparado ~n aparato, se
gún prc~crjb.: el articulo 3U.

.cuarta. Los propietarios de apara
tos que hubieren satisfecho los {iere
ellos eo rrespondientes a la verificación
corrien te cuando se puplique esta dis
posición, quedan exentos del pago del
primer semestre natural que compren
da el periodo abarcado por aquélla, evi
t::indose la duplicidad de pago de ser
....icios.

Apéndice al Reg~amento para la apro
bación y ve;ific&CÍón de aparatos taxí

metros.

Póli=:a-Tipo Oficial para contratos de.
alqailer de taxímetros.

En la Ciudad de... a ...de... de 19..•.
reunidos de una parte .. _> Y de otra ...,
¡navor orlE': edad, ....ecino de ésta. con cé~

dula personal de ... clase, núrnl'ro , ..,
y dom:ciJiado en la calle de ..., núme
ro "', obrando el .primero como arren
dador Ji como arrendatario el segundo.
convienen el alquiler de un aparato ta
xímetro, marca ...• señalado con el nú
merO _.. , el cual será instalado en el
coche marca ..., matricula ..., obligán
dose al cumplimiento de los pactos y
condiciones siguientes:

1.0 El arrendamiento del expresado
aparato. se hace pe¡- un periodo de ".
meses. contados desde esta fecha, que
se considerará prorrogado indefinida
mente hasta que una de las partes ma
nifieste a la otra por escrito,' C<ln un
mes de antelación, su propósito de dar
le por terminado.

2." El p:'ecio del arrendamiento es
{le pesetas ... al mes y d-eberá satisfa-'
cer-se por meses ade1ao~ados, en el do
micilio del arrendador, el dia del ven- ,
cimiento, sin necesidad de aviso ni re
querimiento alguno.

3." Para el pago de la mano de obra
corresoondicnte a la instalación de di
cho apar-ato, abonará el arrendatario
la eaniidad de .. , pesetas. Si el mismo
ap:l¡"ato se trasladase a otro coche de
su p¡-opiedad. satisfará por igual con
cepto ... pescías.

4." La c:Jsa alquiladora entrega el
[,parato .precintado y así lo recíbe el
arrendatario. no pudiendo éste, en caso
alguno, levanta. los precintos, abrir el
a~::lr:ú_o ni ninguna de sus partes, ni
efeetuar por si reparación algun:>..

5.° La casa alquiladora realiz9:á
por- su cuenta las reparaciones necesa
rias para el buen funcionamiento del
aparato, siempre que la interrupción
del mismo se sflya originado en ;;er
vicio normal. Si se originare por ot.a
causa. tal corno impericia del conduc·
toro golpes, accidentes, rotura, incen
dio, etc., la reparación de las averías
se hará por cuenta del arrendatario en
las condk:Íoncs más '\·entajosas.

La dedaraciim de estas averi95 <!ebe
h2c~rse iril11ediatamen te. conduciendo el
cC'che a los talleres -cie la C3sa alquila
dora para la r:í~ida reparación del apa
rato.

Siempre que sea necesario efectuar
reparacion::s en el aparato tax1.-netro o
p¡-oceder a su montaje o desmontaje.
habrá ce llc~':1¡ose el coche a los talle··
res de la caga a¡quil21dora.

La caSa alquiladora no contrae re5
pO!.lsabilido.d alguna .po. los perjuicios
que la descompo~Ícióndel aparato irro-.
gue al arrendatario, ni tampococuan~

do por huc1tif. o fu(:rza mayor no pu-
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diera ser debidamente atendida la re-
paración necesaria.

6.° Las modificaciones de tarifa que
el arrendatario acuerde y la casa 3.cep
te, o las que hayan de efectuarse por
disposición de la Autoridad, será siem
pre de cuenta del arrendatario en las
condiciones más ventajosas. También
serán de cuenta del arrendatario los
ga.stos del camhio del aparato ue un
c( che suyo a otro también de su pro·
¡pkuad, cambio que solamente la casa
alquiladora podrá realizar.

7.° El arrendatar!o otorga a la casa
alquiladora la :mtorización más ")Tl
plia, expresa e irre\-ocable, que en de
recho sea exigible, para que, por me
diación de sus agentes, pueda recono·
Cer en cualquier momento, .ientro o
fuera de los locales donde se encierre,
el coche en que va instalado el apara
to, y practicar toda clase de informa
ciones a fin de comprobar la existen
cia y estado del taximetro, o proceder
a la recogida de éste cuando haya lu
gar a ello con arreglo al presente con
trato.

8.° Todo cambio de domicilio y
toda modificación que respedo df::1
servicio del taximetro experimente ei
negocio del arrendatirio deberá S,!T

comunicado por escrito e inmediata
mente a la casa alquiladora.

El arrendatario necesitará penniso
escrito del arrendador o de su reprc·
sentante para eiectuar, utilizando el
aparato, salidas fuera del término de
esta localidad cuya duración exceda
de quince días, no pudíendo en nin
gún caso llevarlo al extranjero.

9.° Cuando por cualquier causa ce·
sare la vigencia de este contrato, el
arrendatario se compromete a prescn
ta~ el carruaje en que va instaiado el
aparato, para que la Empresa alquila
dora se haga cargo dc:l mismo y cle
sus accesorios dentro de las veinticua·
tro horas siguientes. En caso de no

efectuar la entrega dentro de este pla
zo máximo, deberá abonar el arrenda
tario a la casa arrendadora dos pese
tas de indemnización por cada día de
demora hasta que la efectúe y abone
los desperfectos que el aparato haya
sufri<lo, quedando el arrendador plena
mente autorizado para retirar el taxí
metro y accesorios sin necesidad de
previo requerimiento judicial, a cuyo
efecto el arrendatario se obliga desde
ahora a consentirlo con expresa renun
cia de cualquier derecho que pudiera
invocar para oponerse.

10_ El arrendatario es responsal.ll:~,

en concepto de tal, de la p&rdida o
deterioro que por cualquier caU';:l. aun
procediendo de tercera persona y has
ta debiéndOse a fuerza mayor o caso
fortuito, sufrieren en su poder el apa
rato y accesorios que reci!lc. A los
efectos de esta respon:-abilid.:lu y de
cualquiera otra dimanante del contra
to, se valoran los objetos alquiladas
en ... pesetas.

Como diehos objetos arrendados los
recibe el arrenda lario en alquiler, ir¡
currirá en responsabilidad criminal si
tr3tase de apropiárselos o disponer de
ellos.

En caso de embargo o intervención
judicial del carruaje, el arrendatario
deberá hacer constar ante la autoridad
respectiva, por sí O por sus dcrccho
habientes o represenlantes, que el apa
rato y los accesorios pertenecen a la
empresa alquiladora, dando conoci
miento a ésta dentro de veinticuatro
horas.

11. El incumplimiento por parte del
arrendatario de cualquiera de las con
diciones de este contrato, y especial
mente al falta de pago de una mensua·
lidad, el uso indebido de los efectos
alquilados y la tTansmisión de derecho
a otra persona. así como la mala fe en
la ejecución de 10 pactado yel hecho de
esta. declarado en concurso. suspen-

SIon de pagos o quiebra, dan derecho
a la casa alquiladora a pedir inmedia
tamente la rescisión del presente con
trato o a reclamar estrictamente el
cumplimiento <le lo convenido, y en to
dos los casos a la indemnización de da
ños y perjuicios.

12. Cuando por incumplimiento del
contrato ejercite la cas:>. arrendadora
el <ierecho de rescisión y las reclama
ciones subsiguientes, se obliga el arren
datario a indemnizarle de todos los
gastos judiciales y extrajudiciales que
se originen, incluso los derechos y ho
norarios de Procurndor y Abogado
cuando hayan inten-enido para el trá
mite judicial, aun en el caso de que no
fuere condenado al pago c.e las costas.

13. El coche en que va instalado es
te aparato esté encerrado en .. " de
hiendo partk:parse al arrendador los
cambios de garaje.

H. Este contrato sera nulo si re
cayese sobre un coche, respecto del
cual se adeudare a· cualquiera de las
casas o talleres alguna cantidad por los
servicios para que se hallan oficialmen
te autorizarlos con ~rr('gio a las dispo
siciones vigentes sobre la materia, y
también adolecerá de vicio de nulidad
si el arrendat.ario tuYiese pendientes
.débitos por los mismos conceptos con
algunas de dichas casas o talleres.

1,)_ Será igualmente nulo este con
trato, si en él figurase como arrendata
rio persona distinta de la reconocida
como ducña del coche en el "Permiso de
Circulación" correspondiente, expedi
do por la Jefatura de Obras públicas.

16. Para cualquier euesti0n litigiosa
que pudiera surgir entre las partes fir
mantes de este contr-ato se someten ex
presamente a la jurisdicción y compe
tcncia de los Tribunales de "', hacien
do especial renuncia de su propio fuero.

Hecho p0r dupljrad() a un solo efec
to en el lugar y fecha antes c.onsig
nado.
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A1Ii""EXO NUMERO 7

GRAFICOS

Representaciones gráficas de circulación

,,,
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.' c'V
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/b~\ :~
Para ir de la calle a a la b, el vehículo e
ha de recorrer la ú~yectoria e C' C". (AI""

ticulo 22.)

t
¡

Las calzadas a y e son de un solo sentido; la b. de
dos. El vehículo A no debe toteer a la izquierda.

..
1

El vehículo A debe ceder el paso al B. (Art.o 25. a.)
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A
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---- B ~

El v~hiculo A debe prever la presencia del B
y cederle el paso. (Art.o 25. d.)

El vehículo A no debe dar la vuelta
arrimándose a la acera o andén del

lado izquieIdo. (Art.o 25. c.J,

..
\.

\.

",
\

,
\

......-----

'"\ .----, .'

~'i B~
I I

\ t
\ I
1 I

; ~B
I

A~

___~J

Los vehículos A y B deben procurar encon
trarse en las posiciones A' y B', respectiva
me:nte, al cambiar de direcdón. {Art.o 25. c.J.

Se prohibe apearse por el lado izquierdo de
un vehículo. (Art. 44.)

Si el conductor va a pie. no debe separarse
más de un m~trQ d~l y:ehículQ A, (Art. 86.),



2788 28 Septiembre 1934 Gaceta de Madrid.-Núm. 271.

1

.....
- \

•

¡ I

e-8
t

\F\~

AlA
c\ .\

\,
\
\
\
1

,
•
\
I

Debe adelantarse al tranvía e en la
forma en que lo hace el vehíc.ulo B
'j no en la que lo intenta el -A. (Ar~

,- 1 30 0)t:lCU.O ,]_

El vehícuk> A no debe
intentar adelantar al
B. si un tercero. .c~ le
ha anunciado inten~

ción de adelantarle.
(Art.· 30. ti.)

El vehículo A no debe
adelantar al B en vías
de menos de 8 metros
de anchura. (Artícu-

lo 30, e.)

•
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El vehículo B no debe
volver al lado derecho
hasta que la longitud
adelantada sea el do
ble de la ¿el vehícu-

lo A. (Art.o 30. c.)

Los vehículos A y B
no deben ir juntos más
de quince segundos ni
recorrer así más de
200 metros. (Artícu~

lo 98, b.)- ,

El vehículo A debe reducir su alum
brado intenso. (Art." 147. g.)
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u ro::Ü
?

- :i
~ :J

El v~hkulo A no debe des
viarse hacia la derecha. (Ar..

tículo 147r i.i.

Los vehículos A y B están mal colocados; se han
debido colocar detrás del C. por orden de llega..,

da. (Art.'" 34.)

~---
~l~

5 . E'j'

".

. e !:lit e:.~

~ ~../c:::::- .. ~

~t ¡.En ro:paración; ob~tóc:orOl

acei~nt.ez,etc.

-------_.....--
A~ A
I~I-=r

Los vehículos A y A' deben ceder el paso a los B B' B", y el e
debe retroceder hasta colocarse ddante del A. (Art. 38.)
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~UNTACENTRALDEAEROPUERTOS

Bases ael concurso para proveer cinco
plazas de Radiotelegrafist&S alservi~

do de la Junta Central de Aero~

puertos.

Con arreglo a ]0 acordadp ¡:.or ]a
Junta Central de Aeropuertos en se
sión de 19 de Septiembre del -corriente,
se saca a concurso la proYisión de cin
co plazas -de Radiotelegrafistas para el
sen'icio de las estacior.es radiotelegrá
ficas de los aeropuertos nacion~lles,

cuyo concursO se regirá por las si
guientes bases:

1.- Las instancias se dirigir¿n al se
ñor Presidente de la Junta Central de
Aeropnertos (:\lagdalena, 12, :Madrid),
~lcompañadas de los documentos que
Juás ndeJantc se inJican.

2." El plazo de presentación de las
mismas terminará el día 15 de Octubre
próximo, considerándose no p!"esenta
das _cuantas tengan entrada en la Se
cretaria dc la Junta con posterioridad
:l las doce horas dei ruen~iona·do día.

3.' Examinadas las instancias pre
sentadas, la Juuta acordará "las que
pueden ser admitidas al concurso, cuya
admisión se comunicará a los intere
sados, pudiendo fijarse el comienzo de
los exámenes a partir del :!O de Octu
bre, en cu)·a fecha habrá..' de estar pre
senll..--s en Madrid los aspirantes cuya
instancia haya sido aceptada.

4.~ Los dos primeros clasificados
cubriran las "ac:mtes existentes a títu
lo pro....isional hasta pasados seis me
ses, cn cuya fecha, si su trabajo ha
resultado s:ltisfactorio, pasarán a ser
..idas con carácter definitivo, causando
Laja sin rterccho a ninguna indemniza
ción en caso contrario. Bien entendido
que siendo el concurso para prestar
:-servicios a la Junta Central de _"-ero
¡mertos, los aceptados quedarán sin de
recho alguno si postc,iores disposicio
nes su¡)l"imen o modifk::m esencialmen
te el ·funcionamiento de la citada en~
tidad. _

Lo,; números restantes de la dasifi
c-aci0n quedaran en expectativa de des
tino hasta ocurri¡' vacante, sin derecho

a p~rcibir emolumento alguno hasta
qn.:: la ocupe, y desde ese momento se
regirá por las condiciones arriba indi
cadas.

5.~ A las instancias a.::ompanarán
documentos justificativos de cumplir el
aspirante las siguientes condiciones:

Ser español.
Observar buena conducta.
Estar en pleno uso de los derechoS

ci,,"íles.
Ser mayor de veintitrés y menor de

tre-u-lta y cinco años.
Estar en posesión del título de Ra

diotelegrafista civil de primera clase,
y copias de los certificados de servi
cios prestados en la profesión.

6.- Los aspü'ante!; admitidos al con
Cllrso sufrirán una prueba eliminatoriJ.,
consistente en:

Reconocimiento facultativo.
Transmisión y recepción de senales

'-"Iorse a 't'einte palabras por minuto.
Esta parte del ejercicio tendrá de tlU
ración diez minutos, cinco para trans
nllsión y cinco para recepción. Las pa
labras se computarán por cinco cifras
o letras. Tres errores no corregidos en
transmisión o recepción lleyarán con
sigo !a exclusión d-ei concurso.

El objeto de esta prueba eliminatoria
es contrastar si conservan las faculta
des necesarias para el desempeño de la
profesión.

Los que cumplan las condiciones re
queridas en la prueba eliminatoria pa
sarán a realízar el siguiente ejercicio
teóricopráctico :

lo" EjerciCIOS prácticos $obre situa
ción por marcaciones: Situación de
puntos en una carta o plnnQ y medio
ción de distancia. Situación por dos
marcacion,es al mismo pun.tú. SituaCIón
por marcaciones a tres puntos.

2." Con<Jclmientos genel'ales de l:l
Rosa de los Vientos, rumbos y sus co
rrecciones.

Di!~r.entes sistemas de representadón
gráfica del globo terrestre: proyeccio·
r,ces, deS:lrrollos. Proyecciones estereo
"'''áficas ortort,áfic.as centrortráfica ci~

li~drica' y meOrcatol'i~na. '" ,
3." Traducción de franc~s Q inglés

en libros de1'emas profesio-nale~.Serán
mejor cOIlceptuados los que t,a<iuzcan
los <tos idiomas y los que iraduzcan y
hablen alguno de ellos.
- Cada una de las pa'rtes de oeste ejer
cicio será puntuada de O a ·10, y la
suma total de puntos dará el orden de'
clasificación en el mismo.

7.- A igualdad de puntusción, serán
preferidos: .

Los que hayan na~egado el:' servicios
aéreos y marítimos.

Los que hayan prestado ·ser..kio5 ,e·n
estadones terrestres.

Los que al titulo de Radiotelegr2..fista
unan el de Oficial de Telégrafl,ls;

::\.- Las plazas de Radiotel>egrafist¡¡"s
21 servicio de la Junta Cen,traj de A~ro

puertos estarán dotadas con el babero
anual de 3.9ÚO pesetas. Los áscens~s se
.án bienales, d~ 300 pesetas, hasta lle
gar al sueldo limite de 7.800 pesoetas..'

Los que hayan de. prestar servicio en
estaciones retiradas de las poblaciones
percibirán 50 pesetas mellsuaks o i-es
serán facilitados los medios necesarios
de locomoción.

Todos los· devengos ser,;i.1Il pagadero;;:
por meses vencidos y eslará.., $ujetos a
los c'escuentos que marca la ley.

9.- Los Radiotelegrafistas al servicio
de la Junta de Aeropuertos estarán obli
gados a prest8l'1o en la localídad que
se les designe.

10. Estos cargos se-rán incompatibles
con cualquier otro d-estíno activo o- pa
sivo dd Estado, Provincia, :\lunicipio o
Corporación púl>l~ca. Los que ingresen
habrá,a de estar libres en todo momento
para prestar los servicios de su cargo.
y será baja, sin más trámite, el que no
lo .e-stuyiere tanto en horas determina
d::!s comCl en un periodo de tiempo más
o menos largo, siempre que no estuyie
sen disfrutando licencia.

11. Respecto a licencias. horas de
trabajo, remunel·aciÓn por horas .e-xtra
ordinarias y noctuJ"!X1S, etc.. se asimi
larán a las c::!tegorias semejantes de la
Administración.

11adrid. 20 de $eptiemb.e de 1934-.
El Presidente de la Junta Central de
Aeropuertos, ISITmel 'Varleta.

MINiSTERIO DE JUSTICIA

DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO

Se hanar:. ,¡acantes los 5i6:.lLént~s '{~;lstrus do: la ?ro?iela'i, ql.l: n.a:l ·"le .)l"uve':I"se en los turnos que se expreG::!n,
confor:ne al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

TURNO DE PROVlSlONREGl:$TRO AUDlE~CIA

I
CLASE I

,------1--------
Torrente _ " Yalen::-ia Primera ..•............ Primero o de clase.
JlonlblaIlch _ Barcelolla Segunda _ Idem id.
).!onúv::tr ._ ...•.....•• \'2]enCÍa •.••••••••..•.••.•••.•.... Primera ...•........... Segundo o de antigüedad.
No·..clda .................................•••.•._ Idem Primera ldelu íd.
Gara"l"aca. ....•..•.••..... ..••.•.•.•.•..... Alba-cete ........••..•••••.••...... Segunda .•••••.••••.••• Idem id.
Gandesa Barcelona Segnnd<l •••••••••• ~ ldem id.
Granadilla Las Palmas. ..........••••••.•. Cuarta ~ Antigüedad absoluta.

Los aspit'antes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección 15eneraL dentro del plazo de quince dia~

naturales, contados desde el siguien'"e al de la pubJ-cación de esta convocatoria en la GACErA DE MADRID.
)1adrid, 25 ~eptiembrede ¡!}34.-El Direetor general, Casto Barahona.


